
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 86 De Viernes, 11 De Septiembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190069200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Falabella Sa Rodolfo Torres 
Castellar 

10/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidacion De Costa 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200028200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Popular Sa Gladys Maria Narvaez 
Bello 

10/09/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
Corresponder A La 
Localidad Sur Oriente, De 
Acuerdo A Lo Expuesto En 
La Parte Motiva Del 
Presente Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 
 

 

 

 

 
 

 

 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b918da8c-59d0-438d-81a3-81f6435c6fa7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/LIQUIDACION+DE+COSTAS+2019-00692+%281%29.pdf/0284cb16-1bd4-4d67-8e17-914cb984208a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/2020-00282+REMITE+LOCALIDAD+SUR+ORIENTE+%281%29.pdf/951b71a4-878c-4fb6-b29c-6e450e9cce6e


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 86 De Viernes, 11 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200029400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Brando Berdugo Kevin Ortiz Ramos 10/09/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Remitir La Presente 
Demanda Al Juzgado De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Barranquilla. Localidad Sur 
Oriente. - (En Turno), De 
Acuerdo A Lo Expuesto En 
La Parte Motiva Del 
Presente Proveído. 
“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial - 
Parque 100 

Rossana Ballestas 
Arrieta 

10/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 
 
 
 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b918da8c-59d0-438d-81a3-81f6435c6fa7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/2020-00294+REMITE+LOCALIDAD+SUR+ORIENTE.pdf/67d6674b-33ff-476a-9715-acca4889abe1


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 86 De Viernes, 11 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial - 
Parque 100 

Rossana Ballestas 
Arrieta 

10/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor Conjunto Residencial 
Parque 100, Actuando A 
Través De Apoderado 
Judicial Dr. Mauricio De 
Jesus Charris Sanchez, 
Contra Rossana Ballestas 
Arrieta 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200031200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Jairo Antonio Meza 
Zambrano 

10/09/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
Corresponder A La 
Localidad Sur Oriente, De 
Acuerdo A Lo Expuesto En 
La Parte Motiva Del 
Presente Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 
 
 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b918da8c-59d0-438d-81a3-81f6435c6fa7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/2020-00284+LIBRA+MANDAMIENTO+DE+PAGO+CUOTAS+DE+ADMINISTRACI%2B%C3%B4N.pdf/4e1e0f91-a232-4b0e-83c6-0695e2a9fc0b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/2020-00312+REMITE+LOCALIDAD+SUR+ORIENTE.pdf/f9ca9e9c-33ec-47a8-87b6-5d6af79a4d72


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 86 De Viernes, 11 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Carbo Sara Bolivar Mazenet 10/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220200027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Carbo Sara Bolivar Mazenet 10/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento De Pago En 
Proceso Ejecutivo De 
Mínima Cuantía A Favor De 
Edificio Carbo, Persona 
Jurídica, Identificada Con 
Nit. 802013481-5, 
Representada Conforme 
Los Anexos Del Libelo Con 
Domicilio Principal En Esta 
Ciudad, Contra Sara 
Bolívar Mazenett, 
“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190023600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Liliana Isabel Torres 
Gonzalez 

Jacqueline Esther Perez 
Peña 

10/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación De Costa 

“ver auto PDF aquí” 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b918da8c-59d0-438d-81a3-81f6435c6fa7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/2020-00278-LIBRA+MANDAMIENTO+CUOTAS+DE+ADMINISTRACI%2B%C3%B4N+%281%29.pdf/8cb1a320-499b-4ae2-8af1-60d60b1616ad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/LIQUIDACION+DE+COSTAS+2019-00236.pdf/77e21c83-fd3b-4a84-a5c0-1c119e1295c5


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 86 De Viernes, 11 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200004700 Ejecutivos De Negociemos Soluciones Johana Patricia Rojas 10/09/2020 Auto Decreta - Dar Por 
 Mínima Cuantía Juridicas S.A.S. Urango  Terminado Por Pago Total 
     De La Obligación El 
     Proceso Ejecutivo 
     Promovido Por 
     Negociemos Soluciones 
     Juridica S.A.S.Contra 
     Johana Patricia Rojas 
     Urango,Por Lo Expuesto 
     En La Parte Motiva De Este 
     Auto. 

“ver auto PDF aquí” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b918da8c-59d0-438d-81a3-81f6435c6fa7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/00047-2020+TERMINACI%2B%C3%B4N+POR+PAGO+TOTAL.pdf/73cbf812-62bb-4a36-8340-4a902168ca48


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 86 De Viernes, 11 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200031300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sirley Gomez Lascarro 
Y Otro 

Ronald David Contreras 
Bayuelos, Ronald David 
Contreras Bayuelos 

10/09/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar El 
Mandamiento De Pago 
Solicitado Por Sirley 
Gomez Lascarro En Contra 
De Ronald David Contreras 
Bayuelo, Por Los Motivos 
Expuestos En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

“ver auto PDF aquí”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b918da8c-59d0-438d-81a3-81f6435c6fa7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/2020-00313+ABSTENERSE+DE+LIBRAR+MANDAMIENTO+LETRA+DE+CAMBIO.pdf/56485828-71fb-4a9a-bce4-68de50f25dee


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 86 De Viernes, 11 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200029200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Wendy Julieth 
Chamorro Muñoz 

Jennyfer Ahumada 
Bolaño 

10/09/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declarar Que Este Juzgado 
Carece De Competencia 
Por Razón Territorial Para 
Conocer La Presente 
Demanda Ejecutiva 
Promovida Por La Doctora 
Angelica Patricia Acevedo 
Villarreal En Su Condición 
De Apoderada Judicial De 
La Señora Wendy 
Chamorro Muñoz, Contra 
Jennifer Ahumada Bolaño, 
Por Lo Antes Expuesto. 
“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b918da8c-59d0-438d-81a3-81f6435c6fa7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/2020-00292+REMITE+POR+COMPETENCIA+TERRITORIAL+%281%29.pdf/84ba2b60-2e84-499f-bf0e-dd5455816afb


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 86 De Viernes, 11 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200030300 Monitorios Aldemar Alfonso 
Fuentes Solano 

Horacio Isaza Angel 10/09/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
Corresponder A La 
Localidad Sur Occidente, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva Del 
Presente Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

08001405302120180097600 Procesos 
Ejecutivos 

Centro Medico Gemelli Sin Otro Demandado, 
Carlos Guillermety 
Mendez 

10/09/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante-Carga 
Procesal 

“ver auto PDF aquí” 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b918da8c-59d0-438d-81a3-81f6435c6fa7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/2020-00303+REMITE+LOCALIDAD+SUR+OCCIDENTE.pdf/149e1f51-c961-446c-8049-dde8770e4f03
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47645901/AUTO+REQUIERE+CARGA+PROCESAL+2018-00976.pdf/27d979e5-76be-4409-a776-8b7158f051d0

